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Montoro y Villa del Rio en la linea divisoria de las ■ provincias de Córdoba y Jaén han sido 
ocupadas por los nacionales tras infligir un verdadero desastre a una columna internacional 
Una Compañía de ametralladoras y cuatro de fusiles en cuarenta camiones, fueron cercadas por tres columnas de las tuerzas del general Queipo de 

Llano, dejando en nuestro poder más de trescientos muertos rusos, franceses y checos, camiones y material de guerra
En el puerto de Alicante un buque rojo choca con una mina submarina y se va a pique, pereciendo la tripulación
Nuestras tropas ocupan la villa de Mon
toro y el pueblo de Villa del Río, en la 

provincia de Córdoba
Fué destrozada la Columna Internacional, que procedía 

de Albacete, sufriendo trescientos muertos
Burgos, 24 (11 n.)—Boletín de Información con noticias llegadas 

a este Cuartel general hasta las 20 horas del día 24 de Diciembre 
de 1936:

EJERCITO DEL NORTE.—Fuego de fusil y cañón en los distintos 
frentes del Ejército del Norte.

EJERCITO DEL SUR.—En el día de hoy se han ocupado, por 
nuestras tropas, la villa de Montoro y el pueblo de Villa del Río, en 
la provincia de Córdoba.

Un brillantísimo avance de nuestras columnas permitió vencer la 
resistencia que el enemigo había acumulado allí, derrotando a la Co
lumna Internacional que, procedente de Albacete, había reforzado aquel 
frente, destrozada por el ataque de nuestras fuerzas.

El número de muertos abandonado por el enemigo pasa de 300, y 
el material recogido es numerosísimo. La llegada de la noche ha impe
dido clasificarlo.

Salamanca, 24 de Diciembre de 1936.—De orden de Su Excelencia: 
El coronel segundo jefe de Estado Mayor, Francisco Martín Moreno.

INFORMACION GENERAL DEL MOVIMIENTO

La brillante operación que ha culminado con 
la ocupación de Villa del Río y de Montoro 
La Caballería nacional, después de ocupado el primero de 
dichos pueblos, batió y persiguió al enemigo, haciéndole 

unos cincuenta muertos
Sevilla, 24 (12 n.)—Las columnas 

del Sur que operan en la provincia 
de Córdoba han ocupado hoy Mon- 
toro y Villa del Río. De diferentes 
puntos salieron tres columnas nacio
nales.

Durante la marcha, una columna----- , ar
roja, compuesta de franceses, rusos vidor de una ametralladora. Refiere 
y checos, se colocó bajo el fuego con- 
téntrico de dos de nuestras columnas.
lúe atacaron a los cuarenta camiones 
lúe formaban aquélla y que al pare
ar tenían el propósito de caer sobre 
oujalance.

La retirada desordenada de la co- 
umna roja coincidió con la llegada 
" teatro de la lucha de la tercera co- 
^nna nacional, que atacó a los mar- 
astas cuando éstos entraban en un 
ecodo de la carretera, abriendo con- 
a los mismos un fuego violentísimo, 

fiante el cual quedaron sobre el 
trreno más de doscientos cadáveres, 
utre los cuales figura un capitán de 

35 fuerzas rojas.
, La Caballería nacionalista, que ha- 
y3 Participado en la ocupación de 
J‘a del r íOi batió y persiguió a los 
Lucianos extranjeros, a los que cau- 
9 más de medio centenar de muer- 

entre los cuales se encuentran 
lp capitán y un comandante.

°co después terminaba la opera
n con la ocupación del otro obje- 

E? qUG era ^ontoro-
material de guerra cogido al ene- 

8°. abundantísimo, todavía no ha- 
sido recontado a la hora de tele-

^Pués de la derrota en el sector de 
Depósito de municiones 

diado. Un tanque rojo cae en 
nuestro poder

22‘ (Frente de Villarreal.) 
ía 0511 nue^tra artiUería ha hecho 

■ r un depósito de municiones a 
s rojos.

depósito ha estado ardiendo 
la tarde.

" xl^ ^cia cierta que en los llama- 
LS . raoalses de Elosu muestras fuer- 

ornaron un cañón del quince v 
'10Ce ametralladtoras, dos mor

; gran cantidad de fusiles y de 
poneros. J
I enemigo inició precipitada fuga. 
|(^^Parat istas se quejan de que 

s tropas les tiroteen cuando 
v , huyen
: Vr -"1'- 22'—H°y ha sido paseado 

1 ocia el camión blindado cogi- 
*os rojos en el sector de Villa

: lambién se han traído dos ca

miones con armamento recogido a los 
rojos en- el mismo sector y bastantes 
prisioneros.

Hoy ha habido cierta calma. Se 
han pasado a nuestras filas varios sol
dados del frente enemigo. Uno de 
ellos, que se pasó por Elosu, era ser- 

que los separatistas, al ser rechaza
dos en Villarreal, se quejaban en Bil
bao de que nuestras tropas les tiro
teasen cuando huían.

Hoy una delegación navarra ha vi
sitado todo lo largo del frente, entre
gando a cada combatiente su corres
pondiente aguinaldo. Los jefes de ca
da sector, que son quienes se han he
cho cargo de ese obsequio, lo han 
elogiado calurosamente.

Vienen en cajas de cinco raciones 
a cada combatiente, correspondiéndo
les una caja de turrón variado, un 
paquete de tabaco, dos cigarros pu
ros y vino generoso.

Los rojos han asesinado al 
famoso poefa Emilio

Carrere
Lo cuenta Juan Pujol en un artícu

lo que insertó «A B C», de Sevilla, el 
día 23 del actual. Emilio Carrere ha 
sido asesinado en Madrid por la hor
da roja.

No «le valió al famoso poeta bohe
mio el ser, de antiguo, liberal y repu
blicano, aunque su delicadeza, su sin
ceridad y su sensibilidad artísticas es
taban mal avenidas con los desmanes 
realizados por los marxistas durante 
los cinco años de República.

Acaso por esto halló la muerte el 
cantor del Madrid de 1900, uno de 
los más inspirados vates del siglo an
terior. •

Emilio Carrere ha sido una nueva 
víctima de los criminales socialistas y 
anarco-sindicalistas, que parecen com
placerse en privar a nuestra Patria de 
sus ingenios más esclarecidos. Su vil 
asesinata viene a sumarse a los de 
Benavente, hermanos Alvarez Quin
tero, Manuel Bueno y tantos otros 
que llenan de luto a las letras espa
ñolas en estos meses en que las tur
bas sanguinarias, vendidas a Rusia, 
se complacen en destruir todo cuan
to signifique arte, ciencia e historia, 
para baldón de los intelectuales per
versos que sembraron entre masas de 
gentes ignorantes unas doctrinas ne
fandas, haciéndolas fructificar en for
ma exterminadora.

Sevilla, 24 (11 n.)—El general Queipa de Lla
no quiso finalizar su charla de esta noche lerendo 
la lista de donativos prestaciones de obreros en 
favor del Ejército, pero él mismo se frenó di
ciendo :

¡No, no! Que se me olvidaba lo mejor..; ¡Me
nuda noticia y menuda ”mala noche” para una 
famosa columna internacional que mandaron para 
combatir con mis'tropas!

Verán ustedes:
En el día de hoy salieron tres columnas nues

tras para ocupar Montoro y Villa del Río, las 
cuales han conseguido un gran éxito.

Por un documento recogido a algunos muertos 
y principalmente a un jefe marxista, que era un 
capitán de Ingenieros que por cierto iba en un 
magnifico "Pachard”, matricula de Sevilla, el 
enemigo tenia el propósito de atacarnos en Pedro 
Abad. En la orden que llevaba ese capitán se ser 
ñalaba la colocación que iban a tener dos com
pañías de ametralladoras y cuatro de fusiles.

Sin darse cuenta de ello, esas fuerzas rojas se 
metieron entre las tres columnas nuestras cerca de 
Pedro Abad, y cuando dos de éstas rompieron el 
fuego, la column marxista (compuesta en su tota
lidad por gente extranjera), que avanzaba en cua
renta camiones, trató de ponerse fuera del alcance 
de las dos citadas columnas nacionales, para lo 
cual retrocedió por la carretera de Montoro a Bu- 
jalance, pero cuando a gran velocidad se adentra
ron los camiones fugitivos, en un recodo apare
ció la tercera columna nuestra, que se hallaba ya 
pie a tierra y sin dar tiempo a los que huían para 
dictar disposiciones, abrieron nuestros soldados un 
fuego violentísimo, quedando en el campo más 
de trescientos cadáveres de rusos, franceses y che-

eos con armamento, ametralladoras, camiones, etc.
El éxito ha sido brillantísimo, y una gran parte 

de él corresponde al Batallón de Cádiz. ¡Enhora
buena, gaditanos! Ese Batallón ha obtenido tan
tas victorias como actuaciones. ¡Se han hinchado 
a matar internacionales! Con esto encontrarán 
una doble satisfacción; el haber obtenido un gran 
triunfo y el haber librado al mundo de varios cen
tenares de canallas rojos.

¡Internacionales! ¡Volved por uvas!
¡Enhorabuena, Martínez Monje! Buen princi

pio de tu gestión contra mis fuerzas.
¡Viva España! ,
El armamento recogido, no contado ni clasifi

cado todavía por haber terminado el combate de 
noche, es cuantioso. Todavía sigue la lucha, aun
que con poca intensidad, porque el enemigo, ate
rrado, y no sabiendo por donde huir, se ha subido 
a los olivos, desde donde hostiliza a nuestras fuer
zas. Esperemos al día de mañana en que cono
ceremos en toda su importancia el hecho de armas 
a que me refiero.

* * *
Como si Dios quisiera castigar las infamias de 

esa canalla roja (comentó el general Queipo de 
Llano a propósito del ataque aéreo a Mérida) el 
de hoy ha sido un mal día en el mar para los mar
xistas.

El parte oficial de Madrid da cuenta de que un 
barco del Gobierno de Valencia, huyendo de un 
submarino sospechoso, embarrancó en aguas de 
Alicante, pero según la ”radio’ de esta última 
ciudad, un barco rojo chocó con una mina de las 
colocadas para bloquear el puerto y sé f ué a pique, 
pereciendo la tripulación.

No va mal la cosa, no va mal.

LA CHARLA DEL GENERAL QUEIPO DE LLANO

SE ASEGURA QUE PEDRO RICO HA SIDO FUSILADO EN CUENCA 
Y EL EX MINISTRO GIRALT EN BARCELONA POR 

ELEMENTOS DE LA F. A. I.
Un médico de Mérida que merece la laureada por su comportamiento heroico

Sevilla, 24 (11 n.)—El general 
Queipo de Llano, en su charla de es
ta noche, comentó, como de ordina
rio, el parte oficial de los rojos, po
niendo de manifiesto las falsedades 
que contiene.
EL EX DIRECTOR DE SEGURI
DAD, MALLOL, DETENIDO EN 

ALICANTE
El general manifestó que, según sus 

noticias, está detenido en Alicante el 
ex director de Seguridad, Mallol, uno 
de los complicados en el asesinato del 
señor Calvo Satelo.

¿Os figuráis por qué ha sido dete
nido? ¡Por marxista! Es raro, ¿no? 
Porque dirán ustedes: ¿cómo el Go
bierno rojo ha podido detenerle? 
Aquí todo se explica.

Recordarán ustedes que Mallol fué 
destacado a Argelia llevando dos mi
llones y medio de pesetas para suble
var algunas cábilas y reclutar árabes 
para que lucharan contra nosotros. 
Claro es que apenas consiguió traer 
media docena, porque los moros son 
ante todo, amantes de Dios y de su 
Patria. Pues bien; Mallol ha puesto 
a buen recaudo dos millones de pese
tas de los dos y medio que le entre
garon, y por esta causa, por ladrón, 
por marxista (¿se explica?), ha sido 
detenido en Alicante. Claro que es 
un marxista sin importancia, porque 
los otros, los que han ordenado su 
detención, son mucho más marxistas 
y, por consiguiente, mucho más la
drones.

¿HAN FUSILADO AL EX PRESI
DENTE DEL CONSEJO Y BOTI

CARIO GIRALT?
Me aseguran—prosiguió el gene

ral—que el famoso boticario, ex pre
sidente del Consejo, ex ministro y 
perfecto idiota, etc., etc. (porque 
también era amigo de Azaña), esta

ba preso de la F. A. I. en Barcelo
na y, al parecer, ha sido fusilado.

Sería digna muerte de aquel minis
tro de Marina, tan canalla, que al te
ner noticia de que los marineros se 
habían sublevado y detenido a los 
oficiales de los barcos de guerra, or
denó arrojaran a éstos por la borda.

propia carne (la carne de su hija), 
despedazado su ■ espíritu y conservar 

. _ la cabeza para seguir en su puesto.
¡El muy canalla! Aquí todo se paga. , ¡Dios le de la resignación que necesi-
PEDRO RICO HA SIDO DETENI
DO EN CUENCA Y, AL PARE
CER, HA SIDO FUSILADO TAM

BIEN
Y ahora una noticia bomba. No di

go «bomba» atendiendo a las «mor- 
videces» de Pedro Rico, sino a su 
personalidad frentepopulista. Pedro 
Rico (a) «La Pelota» también ha si
do detenido en Cuenca, y se cree que 
le han fusilado los marxistas. ¡Lo ba
rata que se va a poner la carne de 
cerdo!

¡Pobre Perico! Después de lo que 
había chupado en el Ayuntamiento 
de Madrid, le matan sin contempla
ciones. Dios le haya perdonado.
UN MEDICO QUE MERECE 

LAUREADA
Otra noticia, muy grata para 

LA

los
españoles, que merece ser conocida:

El médico don Andrés Valverde, 
director del Hospital Civil de Méri- 
da, a pesar de haber perdido a una 
hija en el canallesco bombardeo aé
reo llevado ayer a cabo sobre aque
lla población por los marxistas, es
clavo del cumplimiento de su deber, 
sin amilanarse por la terrible desgra
cia, estuvo en todo momento al pie 
del cañón. Trabajó durante toda la 
tarde en la cura de heridos, sin cesar 
en su humanitaria tarea hasta des
pués de las ocho de la noche.

Es corriente entre los médicos que 
aman verdaderamente su profesión, 
llegar hasta el sacrificio de su vida en 
el cumplimiento de su deber, y así es

frecuente verles curando a los heri
dos en la línea de fuego.

El señor Valverde es digno de la 
laureada, porque hace falta tener va
lor de héroe para sentir el dolor de su 

ta para sobrellevar esa desgracia!
El general terminó dando cuenta 

de la paliza sufrida por una columna 
internacional en la provincia de Cór
doba y del hundimiento de un barco 
rojo en aguas de Alicante, de cuyos 
hechos nos ocupamos en otro lugar 
de este número.

LA POLITICA CUBANA

E: Parlamento ha destituido al presidente 
Gómez y le sustituye el coronel Laredo Bru

La Habana, 23.—-Las denuncias
hechas contra el presidente de la Re
pública de Cuba Miguel Mariano Gó
mez, determinaron que en una vio
lentísima sesión en el Parlamento se 
acordase su destitución.

Los comunistas creyeron en un 
principio que no podrían llevar a ca
bo su plan, pero lo5 diputados de Ba
tista secundaron a aquéllos y Gómez 
ha sido destituido, si bien falta to
davía el asenso del Senado.

Dice el presidente
La Habana, 23.—Al anochecer el 

presidente Gómez recibió a los perio
distas en su despacho. Dijo que espe
raba el fallo del Senado con toda 
tranquilidad y que como tenía la im
presión de que sería destituido, se 
despedía de ellos, rogándoles que di
jeran en sus respectivos diarios que 
marchaba de su alto cargo con la con
ciencia tranquila y que más tarde di
rigiría un manifiesto al país.

rehace el jefe de la Junta 
de Abastos de Madrid que 
fue objeto de un atentado 
, Burgos, 24 (n n.)—Las radios ro
jas de Madrid se expresan en tonos 
indignados con motivo del atentado 
de que fue objeto el jefe de abastos 
de la Junta de Defensa de Madrid, 
Yagüez, las cuales dicen que éste fa
lleció después de haberle hecho una 
transfusión de sangre.

La radio que más violentamente 
comenta este atentado, es la de la 
F. A. I.

También denuncia que Madrid es
tá carente de vigilancia, debido a que 
los agentes de la secreta, de Seguri
dad y Asalto están invernando en 
Valencia en compañía de los dirigen
tes huidos de la capital.

El Gobierno Nacional no 
se hace responsable de los 
barcos que vuelen a causa 
de las minas colocadas en 

los puertos del Norte
Por orden del generalísimo ha sido 

radiado el siguiente aviso a los nave
gantes extranjeros:

«Aunque oportunamente fué ad
vertido que habían sido minados los 
puertos que están en poder del Go
bierno rojo, se previene nuevamente 
que los de Bilbao, Santander, Avilés 
y Gijón quedarán completamente ce
rrados a todo comercio, prohibiéndo
se la entrada y salida en ellos, una 
vez cumplido el plazo concedido pa
ra la evacuación.

El Gobierno nacionalista no se pue
de hacer responsable de los barcos 
que vuelen a causa de las minas co
locadas, y con tanta insistencia ad
vertido.

Se recuerda que la navegación de 
los buques debe hacerse fuera de las 
aguas jurisdiccionales españolas.»

La desaparición de Rada 
y ^andino de Barcelona se 
relaciona con un robo de 

siefe millones
Tetuán.—No se tienen noticias en 

Barcelona del capitán Rada, que sa
lió hace tiempo de España para el ex
tranjero con siete millones de pese
tas destinados a efectuar una compra 
de aviones.

También el consejero Sandino ha 
desaparecido, creyéndose que estas 
dos tugas están relacionadas con los 
siete millones en cuestión.

La destitución
La Habana, 23.—A las nueve y 

media de la noche, después de violen
tísimas discusiones, fué aprobado por 
22 votos contra 12 el dictamen del 
Parlamento, mediante el cual queda 
destituido el presidente de la Repú
blica de Cuba don Miguel Mariano 
Gómez.

El nuevo presidente
La Habana, 24.—Como consecuen

cia de la destitución del presidente 
Gómez, ha sido exaltado a la presi
dencia de la República el vicepresi
dente coronel Laredo Bru.

A la una y media de la tarde el coro
nel Laredo tomó juramento al nuevo 
Gobierno y a continuación se celebró 
un Consejillo para cambiar impresio
nes. El nuevo presidente, a la salida 
de la reunión, se detuvo a hablar con 
los periodistas, a quienes pidió su co
operación informativa para mejor 
cumplir con los deberes de su car^o.M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

DECRETOS DEL JEFE DEL ESTADO

Se crea el cargo de fiscal su
perior de la Vivienda

El «Boletín Oficial del Estado,, 
publica el siguiente Decreto:

«Las numerosas disposiciones le
gales dadas en relación con el pro
blema de la vivienda, han resultado 
ineficaces en la mayoría de los ca
sos por sa falta de cumplimiento, no 
ya solamente por los obligados direc
tamente a ello, sino por la negligen
cia de los organismos oficiales encar
gados de aplicarlas. .

Este estado de cosas, viejo resabio 
de la antigua política, en la que los 
organismos oficiales y en especial los1 
Ayuntamientos, más se preocupaban 
de intrigas políticas que de proble-' 
mas de tipo nacional, debe cesar en 
forma radical, y ello exige la crea
ción de un organismo que tenga co
mo única función y responsabilidad 
el dar cumplimiento» eficaz a dispo
siciones legales largo tiempo olvida
das, con evidente perjuicio para salu
bridad e higiene de las clases modes
tas en general, para el interés pú
blico. . .

Por cuanto queda expuesto: 
DISPONGO

Artículo i.° Con el carácter de 
gratuito y forzoso se crea el cargo de 
fiscal superior de la Vivienda, de
pendiente del gobernador general.

Art. 2.° Corresponden al fiscal su
perior de la V¡Alenda los cometidos 
siguientes:

a) Evitar con una intervención 
enérgica y eficaz la existencia de vi
viendas que carezcan de las condi
ciones de salubridad e higiene, or
denando a los propietarios de las 
mismas el plazo dentro del cual de
ben proceder a su reforma para lo
grar su habitabilidad.

b) Interesar de las autoridades 
gubernativas la clausura de aquellos 
edificios o locales que por su edifica
ción, materiales de que están cons
truidos, diversidad de finalidad o des
tino, o cualquier otra causa, no se 
consideren aptos para vivienda.

c) Evitar la aglomeración de mo
radores en viviendas cuya capacidad 
sea notoriamente deficiente.

d) Evitar la convivencia entre 
personas sanas y enfermas, intere
sando la hospitalización de estas úl
timas y procurando su aislamiento 
en los casos de peligro de contagio.

e) Recoger y tramitar las denun
cias sobre la aprobación de proyec
tos, de construcción de viviendas, 
proponiendo sanciones económicas y 
con personalidad para acordar la 
oposición a las ya iniciadas cuando 
unas u otras lo hayan sido con in
fracción de los Reglamentos de cons
trucción, ensanche de poblaciones, 
planes de urbanización, saneamiento, 
mejora interior o del de obras o ser
vicios municipales.

f) Ejercer la inspección sobre los 
delegados que le estén subordinados 
y de los que luego se hablará, de

mandando ¡ i concurso d< los funcic 
narios públicos, cuyas acti\ idades se 
relacionen con la vivienda y estimu
lar la cración de Patronatos previa 
la aprobación del gobernador gene
ral, en las poblaciones en que los 
crea necesarios y destinados a los fi
nes indicados.

Art. 3.v Dependiendo del fiscal 
superior, se nombrará en cada ca
pital dé provincia fiscales delegados 
di la Vivienda, quienes desempeña
rán, como delegados del fiscal supe
rior, las funciones señaladas en el ar
tículo anterior. -

Art. 4-u Las resoluciones que 
adopte fiscal superior de Vivienda, 
de carácter técnico, serán precedidas 
de un informe del arquitecto y de un 
inspector provincial de Sanidad, los 
cuales, designados por el gobernador 
general, asistirán en forma perma
nente a aquella autoridad.

' Art. 5.0 Las resoluciones de los 
fiscales delegados provinciales, e n 
igual caso que el que señala el ar
tículo anterior, serán precedidas por 
los asesoramientos del arquitecto del 
Catastro y, en su defecto, del arqui
tecto provincial e inspector provin
cial de Sanidad.

Los informes que recaben los fis
cales pro\ inciáles serán preferentes y 
deberán emitirse por escrito o ver
balmente, según su importancia en 
el plazo máximo de ocho días y sin 
devengos de derechos de ninguna 
clase.

Art. 6." Cuando, reclamado un 
informe, se eluda el prestarlo dentro 
del plazo señalado en el artículo an
terior, se considerará como falta la 
primera vez y como denegación de 
auxilio a la autoridad la segunda.

Art. 7.0 Las resoluciones de los 
fiscales delegados pro\ inciáles serán 
sólo apelables ante el superior, quien 
resolverá definitivamente en el pla- 
zc de un mes. Las que emanen de 
éste, sólo serán recurribles ante el 
mismo por vía de súplica.

Art. 8.° El cargo de fiscal de la 
vivienda se considerará como bene
mérito y quienes lo desempeñen ten
drán la consideración de autoridades 
dentro de sus respectivas justificacio
nes.

Art. 9.0 El importe de las multas 
que por la actuación de los fiscales 
de la Vivienda se impongan por la 
autoridad gubernativa, una vez de
ducidos los gastos indispensables de 
las fiscalías, se ingresarán en el Te
soro.

Art. 10. Por el fiscal superior se 
dictará en el plazo máximo de un 
mes el Reglamento para el desarrollo 
de este Decreto, el cual, una vez 
aprobado por el gobernador general, 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Salamanca, a 20 de Di
ciembre de 1936.—Francisco Franco. 
(Rubricado.)»

te a base de cura de la enfermedad, 
sino como lugar de convalecencia, 
donde ha de contarse con los necesa
rios aditamentos de parques y dis
tracciones para hacer soportable la 
v’ida del enfermo dentro del régimen 
impuesto.

Art. 5. El Patronato nacional 
fundara en cada provincia un Comi
té delegado, con representación de la 
Diputación provincial y con delega
ción del mismo en las cabezas de par
tido, que atenderá a la estadística, 
recaudación de fondos y hospitaliza
ción de los enfermos de la provincia 
en relación constante con el Patro
nato nacional. Dicho Comité atende
rá también a las relaciones de los fa
miliares con los enfermos, incluso a

la*- visitas en plazos prudenciales, 
cuando el Sanatorio no esté enclava
do en la misma provincia.

Art. 6.° El Patronato y Comités 
que se crean por este Decreto están 
obligados a observar la vida de las 
clases sociales más humildes para 
proponer al Gobierno aquellas medi
das que, mejorando -las condiciones 
de trabajo, habitación, alimento o 
costumbres, eviten el medio adecua
do a la propaganda de esta enferme
dad.

Art. 7.0 Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo que 
se dispone en este Decreto.

Dado en Salamanca, a 20 de Di
ciembre de 1936.—Francisco Franco. 
(Rubricado.)»

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
A parte la cual asiste ei excelentísimo señor gobernador civil

Bajo la presidencia de don Antonio unanimidad acuerda la Comisión que 
Sanz Gilsanz, y con asistencia de los éste redacte úna Memoria que pueda 

servir de base de discusión, para des-señores diputados gestores don Alíen
so Arroyo, don Román Velasco y 
don Esteban Rey, excusando su asis
tencia don Leopoldo Moreno; del se
cretario don Luis Sánchez de Tole
do, y el interventor de fondos pro
vinciales don Gregorio García Chin-

pués, y con las orientaciones técnicas 
necesarias, se tomen las resoluciones 
que se crean más Convenientes.

Después de resueltos o despacha
dos algunos otros asuntos de los que
figuraban en el Orden del día, por el 

chilla, celebró su sesión ordinariá la señor gobernador se hizo presente a 
Comisión gestora el martes último, la Corporación que atenciones inapla-

Se establece el Patronato 
nacional Antituberculoso

lambién publica el «Boletín Ofi
cial del Estado,' otro Decreto resta
bleciendo el Patronato nacional An
tituberculoso, que dice así:

«La insuficiencia de medios pues
tos en juego o falta de decisión con 
que se han acometido hasta ahora, 
los más graves problemas naciona
les ha tenido la triste consecuencia, 
en cuanto al orden §an;tario se re
fiere, de la existencia de miles de En
fermos esperando plaza en los Sana
torios sostenidos' por cuenta de las 
distintas instituciones del Estado pro
duciéndose en las largas esperas de 
muchos meses la agra\ ación del mal 

e padecido, hasta el punto de imposi
bilitar su duración y el contagio de 
las personas que por falta de medios 
de fortuna tienen que compartir vida 
y habitación con sus familiares en
fermos.

Tal problema, de grandes propor
ciones siempre para enfermos de tu
berculosis pulmonar, es uno de los 
puntos en que la justicia social del 
movimiento nacional ha de imponer
se para que no exista un solo enfer
mo que quede sin ateirción y urgen
te hospitalización en perfectos y ade
cuados Sanatorios.

Se impone por ello la multiplica
ción de grandes Sanatorios y Pre
ventorios que recojan en corto pla
zo la población enferma y, a este ob
jeto, la creación de un organismo 
que. presidido por persona capaz \- 
que haya demostrado su inquietud \ 
celo p< : < > ■.- pronl m ■ - reuna < 
sus órdenés tas : mimos t'cn:cn< 
colaboradores que le ayuden a dar 
cima a tan indispensable obra na- 

«cional.
A estos efectos, 

DISPONGO
Artículo i.° . Se crea el Patronato 

nacional Antituberculoso, cuyo pre
sidente asumirá íntegra la responsa
bilidad de su gestión y cuyos miem
bros serán nombrados y cesarán a 
propuesta de su presidente.

Art. 2.” Será misión del Patrona

to nacional Antituberculoso la|coor
dinación de los distintos recursos des
tinados hoy a este fin, la inspección 
de los Sanatorios existentes, /la .crea
ción de nuevos Preventorios o Sana
torios, en número suficiente pa?a cu
brir los necesidades nacionales y la 
pfo^mesta de nuevas iniciativas o me
dios para atender a estos tiues.

Art. 3'.‘ Las resoluciones y pro
puestas del Patronato que se crea ha
brán de inspirarse en los siguientes 
principios en cuanto se refiere a la so
lidaridad nacional que debe presidir 
la resolución de este problema.

a) No habrá un solo enfermo 
que no tenga plaza en un Sanatorio.

b) El costé de ^a pensión será 
proporcional a los medios con que el 
enfermo cuente, gratuito para los po
bres, extendiendo este concepto a 
aquellas clases sociales que" ño tienen 
superávit después de cubrir con mo
destia las ntcesidades familiares.

c) La España sana habrá de sa
crificarse por la España enferma, de
biendo las clases acomodadas que no 
sufren tan graye contingencias sacri
ficarse por las necesitadas.

d) Es obligación preferente e in- 
eladióle del i-stado imponer y pro
pulsar arbitrando los medios necesa
rios esta justicia sanitaria.

Art. 4. Las resoluciones v pro
puestas del Patronato que se crea se 
acomodarán, en lo que a emplaza
miento de Sanatorio se refiere, a ’os 
siguientes pnncip.os:

a) c^taldecerán Sanatorios en 
Us provincias donde existen lugares 
adecuados por su altitud, clima y de
mas condiciones ‘ >agidas por la na
turaleza espccfiica de la dolencia pa
ra la curación de la mzsma. Esta re
gla será rígidamente obsenada.

b Se proporcionará el número 
V cabida de estos Sanatorios al con
tingente de enfermos que según es
tadísticas prodúzcan las nroi ncia'- 1 
las cuales estén afectos, que serán 
la-, más próximas a los mismos.
, c) Los Sanatorios v Pi event< - 

r - estarán or Tanfzados -o ^o'am, n.

adoptando, entre otros de trámite, los 
siguientes acuerdos:
Visita del excelentísimo señor gober

nador civil
Después de reunida la Comisión y 

resueltos algunos asuntos, fué anun
ciada, por un ordenanza, la presen
cia del excelentísimo señor goberna
dor civil en el Palacio provincial, sus
pendiendo la sesión por unos momen
tos y saliendo a recibirle la Comisión 
en pleno.

Seguidamente y bajo la presiden
cia del excelentísimo señor gober
nador, se reanuda la sesión, diri
giendo éste un cordial saludo a la 
Comisión gestora y excitándola a 

•que, dadas las actuales circunstan
cias, mire de un modo preferente por 
las atenciones de Beneficencia, para 
que dentro de lo posible y de los me
dios económicos de la Diputación, 
pueda mitigarse la grave situación 
creada, en este aspecto, por las ac
tuales circunstancias. Le contesta el 
señor presidente de la excelentísima 
Diputación, quien corresponde respe
tuosa y cariñosamente al saludo de la 
primera autoridad civil, agradecien
do en nombre dt la Comisión y en el 
suyo propio, las amables frases por 
aquélla pronunciadas, y poniendo de 
manifiesto que la Comisión no ha de 
escatimar ningún esfuerzo para labo
rar en bien de España y de Segovia.

Presupuestos
Sigue diciendo el excelentísimo se

ñor gobernador civil que ha estudia
do los presupuestos y que le ha lla
mado la atención la enorme carga 
que para los fondos provinciales su
pone el sostenimiento de los enfermos, 
mentales que en la actualidad sostie
ne la Diputación y que en consecuen
cia debe de estudiarse el medio de 
aminorar aquéllos; exponiendo a con
tinuación la conveniencia de no crear 
nuevos gastos, hasta que sé lleve ¿1 
cabo la reorganización de servicios y 
se dicten nuevas normas por el Go- 

■ bierno Nacional de Burgos.
• El señor presidente manifiesta que 
ha sido objeto de preferente estudio 
de la Comisión la reducción de los 
gastos ocasionados con motivo del 
pago de estancias de los alienados pro
vinciales en los Establecimientos a 
este objeto destinados, y que en una 
sesión anterior y a propuesta del se
ñor secretario de la Corporación, se 
ha tomado el acuerdo de estudiar este 
asunto, buscando la adecuada y eco
nómica solución de! problema, a base 
de la construcción de un Estableci
miento en el que pueden acogerse di
chos enfermos, sin que dicha deter
minación suponga carga alguna para 
los fondos provinciales, y que en 
cuanto a las orientaciones a que ha- 
lúa aludido el excelentísimo señor go
bernador, respecto a la confección del 
presupuesto para el año próximo, 
que la Comisión las acoge con todo 
entusiasmo v aceptará cualquier mo
dificación que en aquéllas se crea 
conv miente por la superioridad.

Cop la venia de la presidencia hizo 
uso de la palabra el señor secretario, 
para exponer, a grandes rasgos, las 
razones en que se apoya su propues 
ta para qu» se estudie la posibilidad 
de la construcción de un Manicomio, 
y'a que con ello puede obtenerse una 
economía en los gastos provinciales, 
y fn su vista y ratificando el acuer- 
ao de 15 de Septiembre de 1936, por

la Corporación que atenciones inapla-

. _ . . .. _ ______________ (Segunda edídón.)

DIPUTACION PROVINCIAL^DESEGOVÍa
Suministros para beneficencia

Anuncio
La Comisión gestora en "Sesión celebrada el día 22 del actual acordó • « 

el día y horas que después se mencionan para celebrar en el Palacio 
bajo mi presidencia o la del diputado en quien delegue y con asistencia ' 
Esteban Rey Gozalo, diputado gestor designado por la Corporación para' 
a estos actos, las subastas de los suministros de harina de trigo y carne 
que se precisa para los Establecimientos provinciales de Beneficencia durante^ 
próximo año 1937, en las condiciones que se insertan en los pliegos oportu 
los cuales se hallan de manifiesto al público en la Secretaría de esta Dinut °S' 
durante los días hábiles y horas de oficina. ‘ 11

Las proposiciones para optar a dichas subastas se ajustarán al modelo " 
serto en el «Boletín Oficial» correspondiente, y serán extendidas en pan 1 ' 
la clase 6.a y sello provincial de una peseta, presentándose todos los días laba 
rabies de nueve y media de la mañana a una de la tarde, hasta el día anterior 
al señalado para la subasta bajo sobre cerrado y aparte de la proposición 
otro sobre la cédula personal del licitador y la carta de pago que acredite habe* 
constituido el depósito provisional equivalente al 5 por 100 de la cantidad 
sirva de tipo de subasta ; advirtiéndose que será rechazado todo pliego 
se ajuste a lo consignado en los artículos 10 y n del antes citado Reglanient) 
de contratación de servicios provinciales y municipales de 2 de Julio dé ig2-

Suministro de harina de trigo
El día 19 de Enero del año 1937 y hora de las diez y media de la mañana 

Tipo de subasta....  30.000 pesetas
Depósito provisional 1.500 »

Suministro de carne de vaca
El día 19 de Enero del mismo año y hora de las once de la mañana.

Tipo de subasta......  
Depósito provisional

20.000 pesetas
1.000 »

Segovia, 24 de Diciembre de 1936.—El presidente, An t o n io Sa n z ._ pOr 
acuerdo de la Comisión gestora: El secretario, L. Sá n c h e z d e To l e d o .

naje de gratitud a Radio Club Portu- vieron la cena en esta noche memo-
gués por las manifestaciones de sim
patía hacia el movimiento nacionalis
ta español, homenaje que ha consis
tido en la formación de un álbum, 
en cuyas hojas se han recogido las 
firmas de autoridades y personalida
des de esta provincia y remitidas a 
esta Corporación por el excelentísimo 
señor gobernador civil de la provin
cia para que por la misma se dispon
ga su encuadernación al objeto de ser 
enviados al señor presidente de dicho 
Club, la Comisión acuerda, con satis-

zables le obligaban a reintegrarse a 
su despacho, sintiendo no poder acom
pañar a la misma hasta terminar la 
sesión. El señor presidente lamenta 
la ausencia de dicha superior autori
dad y, después de afectuosa despe
dida por los miembros de la Comi
sión, éstos continúan la citada sesión.

Contabilidad. Subvenciones
Participar a la Sección de Vías y 

Obras, a propuesta de la Interven
ción, la cantidad disponible de la 
subvención del Estado que existe pa
ra la conservación de caminos, y que 
a partir de i.v de Enero próximo se 
suspendan las obras de conservación 
de dichos caminos, hasta que del Es
tado sea recibida cantidad' suficiente 
para atender a estos fines.

—Contribuir con 500 pesetas, a 
propuesta del señor presidente de la 
Comisión, como donativo a la sus
cripción abierta con destino al «Agui
naldo del soldado» y aceptar el pal
co que el excelentísimo Ayuntamien
to de la capital envió a la Corpora
ción para la función que patrocinaba 
con el antedicho fin y contribuir igual
mente con 35 pesetas.

—Participar a don Leopoldo Mo
reno Rodríguez, doctor en Medicina 
y Cirugía y jefe de los Servicios de 
Higiene infantil en la provincia, que 
la Corporación, al confeccionar sus 
presupuestos para 1937, ya consignó 
la cantidad que las disponibilidades 
económicas la permitían, para aten
der, en parte, a tan humanitarios ser
vicios, como prestó y prestará en es
ta capital «La Gota de Leche».
Homenaje a Radio Club Portugués ne de vaca, con destino a los Estable- 

Organizado por varios organismos cimientos provinciales de Beneficen 
y personas de esta capital un home- cia para el año de 1937.

facción, aceptar el envío de 
hojas, que se encuadernen en 
procedente y se remitan con 
gencia posible a su destino.

Cédulas personales

dichas 
forma
la ur-

Declarar exentas del pago del im

rabie.
Nuestro amadísimo prelado dirigió 

los rezos y pronunció unas palabras 
pidiendo a todoS que hiciesen vida 
parroquial. También habló a los ni
ños indicándolos que no faltasen a 
las catcquesis de las respectivas pa
rroquias. Un coj-o de niñas cantó pre
ciosos villancicos.

Se sirvió un menú sano y abun
dante.

Las autoridades invitaron con ta
baco a los hombres que acudieron 
ayer a la cena Se Navidad en esta se- 
govianísima institución.

El señor obispo, el gobernador y 
demás autoridades fueron despedi
dos con aplausos y vivas.

Fué una fiesta simpática y agrada
ble én extremo..

puesto de cédulas personales, a pro
puesto de la presidencia, a las religio
sas de clausura, excepto las que co
bren pensión.

—Publicar una circular en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para co
nocimiento de los Ayuntamientos v 
contribuyentes, participando que <1 
pl izo de recaudación voluntario de 
di dio impuesto de cédulas persona- 
nales termina el próximo día 31 y 
que no se concederá ninguna otra 
prórroga, imponiéndose a los que no 
se provean de tal dociunento antes del

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial
(Instituto)

citado día, la 
por 100.

Suministros
Señalar el día

penalidad del 100

de Beneficencia
19 del próximo mes

de Enero y horas de diez y media y 
once, respectivamente, para celebrar 
las subastas de harina de trigo y car-

UNA ALOCUCION DEL PAPA
Sufrió una recaída en su enfermedad, llegando a perder 

el conocimiento
París.—Comunican de Roma a 

«L Echo de París», que Pío XI su
frió una recaída en la enfermedad 
que le aqueja, llegando a perder el 
conocimiento. Se celebró una confe
rencia médica, a la cual asistió el doc
tor Pende, especialista en enfermeda
des "glandulares.

En días anteriores el Sumo Pontí
fice ya se levantaba para asistir a la 
misa que celebraba su secretario en 
la pequeña capilla contigua a sus ha
bitaciones. Recientemente, hablando 
con un alto dignatario de la Iglesia, 
Pío XI le declaró:

«Cuando suene mi hora quiero mo
rir sentado en mi asiento, al pie de 
mi mesa de trabajo. »

El doctor Milani lo visita tres ve
ces al día, y por su consejo perma
nece el Papa en el lecho. Este famo
so doctor tiene intención de mandar 
construir una butaca especial que per
mita a Pío XI sentarle y continuar 
con la pierna extendida. Éste proyec
to sólo se llévará a cabo si, al con
trario de lo que se presume, no se 
llega a obtener una mejoría en la do
lencia.

El discurso del Papa que debía

do Philipo Soccarsi, para enterarse 
de si era posible hacer la radiodifu
sión del mensaje desde el lecho. «De 
esta manera, añadió, se convencerán 
de que todavía estoy vivo.»

•Su Santidad, por tanto, dió lectu
ra anoche a dicho mensaje, ayuda
do por su eminencia el cardenal se
cretario de Estado monseñor Pacelli.

El tema sobre que versó la alocu
ción pontificia, se basó en las pala
bras del Evangelio de este día, «Glo
ria a Dios en las alturas y paz en la 
tierra a los hombres de buena volun
tad». .

Abogó el Sumo Pontífice por el 
mantenimiento de la paz en las na
ciones en que aún se mantiene este 
don del cielo, j’ por su restauración 
en aquellos países en que se ha per
dido, pidiendo para todos que esa 
paz que los ángeles anunciaron esta 
noche del nacimiento del Dios-Niño, 
reine para siempre en todo el mundo.

Terminó dando a todos los católi
cos y a todo el orbe su apostólica 
bendición.

pronunciar ayer en_ el Sacro Colegio, 
se sustituyó por un mensaje, que fué 
leído, desde el "lecho, ante el micrófo-
no del a tica no. a las docé y media 
en onda de 19.84.

El Sumo Pontífice llamó al director 
de la emisora del 'vaticano, reveren-

MUTUALIDAD INDUSTRIAL Y MERCANTIL DE 
SEGOVIA Y SU PROVINCIA

Domicilio social: Juan Bravo, 94, principal. Td. 268
Accidentes del trabajo en la industria

Clínica del . rabajo en Segovia (San Francisco, 23), con todos los 
medios exigidos por la moderna traumatología

Una minoría de comerciantes e industriales segovianos hemos conse
guido en dos años perfeccionar el funcionamiento de esta Institución 
netamente >EGG\ LAXA . en su tiple aspecto económico médioc 

■ y jurídico

Inauguración de unas obras 
en el Comedor de Caridad

Ayer, jueves, a las seis de la tar
de, coincidiendo con la. cena de No
chebuena, se inauguraron en el Co
medor de Caridad las importantes 
obras de mejora y adaptación que. 
con indudable acierto* han llevado a 
cabo en los locales que ocupa dicha
institución benéfica, o: 
tra ciudad.

Al acto asistieron

o de nues-

ilustrisimo
prelado, doctor Pérez Platero; el go
bernador civil, señor Jiménez Alfa- 
ro. ei alcalde, señor Reguera; la casi

□talidad dt 
¡rector del

Dres conce

Guajardo, con sus co

des, el 
señor

•s de la
Junta de gobierno y el administra
dor del mismo. También asistieron 
machas señora-, v S'ñnré nu cir

EN LA TARDE DE AYER 
Presión atmosférica. . ................ I
Dirección del viento...................  
Temperatura máxima.................

EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica.......... .. . . .. 1 
Dirección del viento................... 
Temperatura mínima (protegido).

6857
8ur.

12

684’8 
Sur. 
ICO

Pronóstico del tiempo, despejado. "

Se pone en conocimiento del públi
co que el sábado, día 26, segundo de 
Pascua, permanecerán abiertos los es
tablecimientos de peluquería y bar
bería hasta las nueve y media de la 
noche y, en compensación a este día, 
cerrarán el lunes, día 28, a las doS 

.de la tarde.—La directiva.

Oye, querida Asunción: 
Tienes el piso hecho un asco. 
Ve a Droguería Velasco 
por «Encáustico Alirón».

SE VENDE A GRANEL

Vpnrin vaca suiza, recién parida del 
VÜÜ-mU segundo. Paratratar,con Con
ceso Garrido, en Cabañas de Polendoa.

Va61 rln vaes del segundo parto. Para 
tratar, con Juan Llórente, en

Valverde del Majano.

Van fin carreta de vacas seminueva. 
wvliUti Para tratar, con Eugenio Ce

rezo, en Encinillas.

Vanrin choto de ocho días. Para tra- 
V v iEmU tar, con Sebastián Mazarías, 

Santa Isabel, 23, Segovia.

VíSndfÉ ^oa vacas holandesas, recién 
• paridas del segundo, abun

dante producción. Tratar, con Casimiro 
García, en Turégano.

nFroran 8ervir do8UllüLün Por correo Ascensión
Yañez, I’laza de España, 8, San Ildefonso.

Van rf n carro seminúevo de yug®;1 n" 7ü!>iuU ra tratar, con Simeón
no, en Encinillas.
Cq  itftndQ novilla mestiza, abocad» 

. v v 11Uü ai segundo parto o c a b * 
bio por ternera. Para tratar, con Pablo 
Rubio, en Villovela de Pirón.

Se vende
la Plaza de la Rubia, número 1. uC * 
sael Llórente.

dispongo de grao 1 t < xistencias de hv * 
ñas de carne y de pescado. Pedidos a 
del Benavides» calle de Migad Tacar, 
teléfono 2699, Valiadolid. ^..s.

OIGA USTED LAS ULTIMAS 
NOTICIAS CON UN RECEPTOR 

PHILIPS RADIO 
AUTO-INDUSTRIAS

Azogue jo Segovi3

M.C.D. 2022


